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PRESENTACION 
 

Apreciado  lector: 
 

Con el presente número, continuamos la edición periódica en 

formato digital de la Revista Legalidad Socialista, órgano 

oficial de prensa de la Fiscalía General de la República de 

Cuba. 
 

Este medio de divulgación tiene entre sus objetivos 

contribuir al desarrollo de la conciencia jurídica 

ciudadana, mediante la publicación de materiales 

informativos y de carácter científico, sobre el 

fortalecimiento de la legalidad, la lucha contra el delito 

y la protección de los derechos ciudadanos, labor que es 

nuestro afán continuar desde las páginas que  

brindamos a la consideración de nuestros lectores.   

 

Convencidos además  de que esta revista  puede llegar a 

constituir un modesto aporte para la superación técnico-

profesional y cultural de los juristas y personas 

interesadas en el desarrollo del Derecho, invitamos a 

todos los que deseen cooperar en este loable empeño, a 

enviar a su Redacción los artículos, monografías, 

ponencias y noticias que puedan coadyuvar a los fines 

precitados. 

 

CONSEJO DE REDACCION 
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                                             EFEMÉRIDES 

 

19 de mayo de 1895: 
           El último día del más grande de los cubanos 

 En esa fecha, cayó José Martí en los campos de Cuba, ante 

las balas del colonialismo español. 

 "Otros lamenten la muerte necesaria: yo creo en ella como la 

almohada y la levadura y el triunfo de la vida".  

 

¡Maestro, que has hecho!, exclamó Rubén Darío, al enterarse de la muerte de José 

Martí. Sabía el gran poeta nicaragüense, el escritor excepcional que se perdía aquel 

19 de mayo.  

El cubano había sabido ser consecuente con su prédica, y dejaba escrita toda una 

declaración de fe: "Toda la gloria del mundo, cabe en un grano de maíz".  

Una jornada antes, había sabido mirar más allá de su siglo y de las tropas que 

enfrentaba. Toma la pluma para decir a su amigo mexicano Manuel Mercado:   

" (...) ya estoy todos los días en peligro de dar mi vida por mi país y por mi deber 

(...)  de impedir a tiempo con la independencia de Cuba que se extiendan por las 

Antillas los Estados Unidos y  caigan, con esa fuerza más, sobre nuestras tierras de 

América" 

Martí había llegado tras su labor infatigable de juntar voluntades -parecía "un 

alambre vivo"-  y en su condición de Delegado del Partido Revolucionario Cubano, 

organizado por él mismo en el exilio norteamericano. 

Todo había quedado atrás para poner rumbo a la Patria: sus colaboraciones 

periodísticas en toda América, sus versos, sus desencuentros familiares. Llevaba en el 

bolsillo, contra su corazón, una foto de su "niña amada", María Mantilla 

El 11 de abril de 1895, apunta en su llegada a la tierra oriental de Playitas :  "Llevo el 

remo de proa... Salto. Dicha grande". Desde entonces, no hizo más que esperar el día 

grande del combate. 

Dos Ríos: Cita con la inmortalidad 

El mediodía del 19 de mayo de 1895 fue terrible en la sabana de Dos Ríos, Jiguaní, 

en el Oriente cubano.  

El general Máximo Gómez había salido a enfrentar las tropas del coronel español 

Ximénez de Sandoval; mientras Martí, ansioso de entrar en combate e inexperto en 

las lides militares, desoyó las órdenes imperiosas de aguardar... 
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En arranque ardoroso se lanzó al galope "en pos del olor a pólvora y el zumbido de 

los plomos", secundado por el jovencito Ángel de la Guardia.  En la mano sólo 

llevaba su revólver Colt con empuñadura de nácar, regalo de Panchito Gómez Toro,  

hijo del Generalísimo. 

Sin saberlo, "presentaron un blanco excelente a la avanzada española que estaba 

envuelta en los hiérbasales del campo de batalla".  Tres disparos impactaron en el 

cuerpo de Martí: en el cuello, la pierna derecha y el tórax. Su arma... no había sido 

disparada ni una sola vez. 

Máximo Gómez escribiría en su Diario de Campaña: 

"Jamás me he visto en lance más comprometido -pues en la primera arremetida se 

barrió la vanguardia enemiga, pero enseguida se aflojó, y desde luego, el enemigo 

se hizo firme con un fuego  nutridísimo; y Martí, quien no se puso a mi lado, cayó 

herido o muerto en lugar donde no se pudo recoger y quedó en poder del 

enemigo".   

La dignidad nunca muere 

La vida de Martí fue un magisterio vivo, la muerte, una leyenda que voló para 

convertirse en la historia de un caballo espantado, de un blanco certero entre las filas 

enemigas, de un hombre que fundió las almas de los suyos en un mismo sentimiento 

de amor. 

Los que le conocieron en vida admiraron al patriota que <<le sedujo lo bello, se 

enamoró de lo perfecto y se consagró a lo útil. Los que asistieron a su muerte se 

estremecieron ante el hombre que <<cuando alzó el vuelo tenía las almas limpias. 

Su mérito más relevante fue unir a los cubanos en una unidad dinámica, 

históricamente concebida y dialécticamente lograda, al sortear con sabiduría los 

vestigios del caudillismo de la Guerra de los Diez Años, donde los jefes militares 

pretendieron que sus bondades y servicios a la patria, que fueron realmente grandes, y 

sus verdades, que fueron realmente respetables, fuesen las únicas verdades y 

bondades, y determinasen inequívocamente el destino de la nación. 

La independencia de Cuba fue la brújula de su gesta, la lucha por la dignidad 

humana, el patrón moral que lo convirtió en apóstol americano. 

Es cierto que al final no pudo terminar, machete en mano, esa batalla incesante y 

hermosa contra el colonialismo; es cierto que sus conocimientos y la práctica militar 

no ocuparon un lugar preponderante en su vida, pero cuando le llegó la hora, fue 

digno del hombre y de la fama del héroe. 

Cien años después su patria y sus hijos siguen cantando canciones de amor e himnos 

de guerra, y mantienen la vista en la huella de su camino, su vida, su verdad, su juicio 

y su luz. 
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                  8 de Junio. Día del Trabajador Jurídico 

 

 
 
Este día, pero en 1865  Ignacio Agramante y Loynaz realiza los ejercicios de 

grado de Procedimiento Judicial, Derecho Político y Derecho Penal,  ante el 

tribunal compuesto por los doctores José Domingo Guerrero, José Manuel 

Mestre y Bernardo del Riesgo. El tema escogido era un “Estudio bajo el punto 

de vista del principio racional, sobre el derecho reformado por Justiniano en 

comparación con el anterior a su época”. Obtuvo sobresaliente 

 

La vida de Agramonte ha constituido una rica fuente de inspiración para todos los 

cubanos. 

El Bayardo, luego El Mayor; así fue conocido además Ignacio Agramonte y Loynaz, 

el insigne camagüeyano de todos los tiempos. 

Su infancia y primeros estudios los desarrolló en su ciudad natal; aunque su primera 

fragua forjadora fue el hogar, elevados de principios, ejemplo de un padre enérgico y 

digno y de una madre dulce y virtuosa. Ambos le inculcaron, con las primeras letras, 

el amor a su región y a su patria. 

No sólo recibe el ejemplo del hogar y la escuela sino del quehacer revolucionario de 

su época, resulta indudable, la influencia que la actuación revolucionaria de Agüero 

tuvo en Agramonte y su generación. 

Realiza estudios en una universidad de Barcelona, España, con notas sobresalientes, 

en 1857 regresa a Cuba y matricula en La Universidad de La Habana, en 1859 se 

gradúa de Bachiller en Artes y matricula la carrera de derecho por vocación vital. 

Siendo estudiante de Derecho dio muestras de energía y patriotismo; cuando 

pronunció un discurso vibrante, eléctrico, elocuentísimo en que a propósito de un 

tema de administración habló de los derechos menospreciados de Cuba y de su 

pésimo gobierno: La Sabatina – llamada así por el día en que fue leída – es uno de los 

pocos documentos elaborados por Agramonte que ha llegado a nosotros, en él ya se 

manifestaba el compromiso de lucha por un futuro mejor para su patria.  

En 1865 se gradúa de Abogado y solicita la incorporación y matrícula al colegio de 

Abogados de Puerto Príncipe. 

El 11 de noviembre se produjo su incorporación efectiva a las fuerzas del Camagüey 

en el ingenio El Oriente.  



 6 

El primer servicio extraordinario prestado por Ignacio Agramonte a la lucha 

por la independencia - como dijera nuestro Comandante en Jefe – fue la reunión 

del Paradero de Minas, el 26 de noviembre de 1868, cuando expresó "Acaben de 

una vez los cabildeos, las torpes dilaciones, las demandas que humillan. Cuba no 

tiene más camino que conquistar su redención arrancándosela a España por la 

fuerza de las armas". 

En esta misma reunión quedó constituido el Comité Revolucionario del Camagüey, 

del que Agramonte formó parte. 

El 26 de febrero de 1869, en Sibanicú, esté Comité aprobó el primer decreto de la 

Asamblea de Representantes del Centro, que fue la abolición de la esclavitud. 

Su participación en la Asamblea de Guáimaro fue decisiva, su principal contribución 

fue el logro de la unidad por encima de todas las discrepancias existentes, así como la 

redacción de la primera constitución de la República en Armas. 

Nombrado Mayor General, asumió la jefatura de la División de Camagüey. Su obra 

militar de referencia lo constituyó la formación de la caballería más organizada 

durante la lucha por la independencia en Cuba. En breve demostró sus excepcionales 

aptitudes de líder y para el mando de las tropas, uno de los jefes militares más 

combativos y organizador. 

Su historia militar es conocida por un hecho que estremeció al enemigo por la 

audacia y sagacidad de los cubanos bajo la dirección de Agramonte. Sin embargo 

libró otros importantes combates – más de 100 - que mantuvo en jaque a los 

españoles. 

Su estrategia se basó en la movilidad constante a través de marchas y contramarchas 

de su caballería, la sorpresa en sus acciones y la concentración y desconcentración de 

sus fuerzas, así como en un servicio de exploración que le permitía conocer la 

situación del enemigo, sus fuerzas e intenciones. 

En 1871, todos querían convencer a Agramonte de que su esfuerzo era inútil, porque 

la guerra estaba perdida para Cuba, que presentara una capitulación honrosa para 

todos; cuando le preguntaron "¿Qué elementos tienes para continuar está guerra 

sangrienta, tú solo careciendo de armas y municiones?". Respondió -¡Con la 

Vergüenza!". Para Agramonte la vergüenza era una poderosa arma con que enfrentar 

al enemigo. 

Sus cartas a Amalia, su esposa, a la familia, los amigos; la proclama que escribe 

cuando retoma el mando el 13 de enero de 1871, demuestra su profundo pensamiento 

político, patriótico y su amor a la patria libre. 

El 11 de mayo de 1873 pasó a la posteridad, cuando su sangre quedó derramada en 

las sábanas camagüeyanas luchando por la independencia de su Cuba; en pleno 

esplendor de su carrera militar, el mando militar había considerado la conveniencia 

de ascenso a un puesto de mayor responsabilidad en la dirección del Ejército 

Libertador. 
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El Mayor, trascendió a sus fronteras y a su tiempo, interpretó y comprendió el deber 

y supo responder a él con gallardía, inteligencia y seguridad de la justeza de los 

principios que en su época tuvo como reto.  

  

14 de Junio.  

Natalicio del Mayor General Antonio Maceo Grajales 

  y el  Comandante Ernesto Che Guevara 

 

                                             

De estos hombres extraordinarios que dejaron una profunda huella en la 

historia de Cuba, el Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz expresó en el discurso 

pronunciado en el acto solemne  celebrado el 15 de junio del 2002 ,  en el 

Cacahual, Ciudad de La Habana, 

 

“Del primero, leía con avidez  todo cuanto se refería a él.  Lo vi  siempre como una 

leyenda. Las 26 heridas que recibió y las más de 800  acciones de guerra en que 

participó desbordaban los límites de la fantasía de un adolescente o un joven, al 

aparecer ante nuestros ojos como un dios de la guerra.  Lo percibía en un espacio 

difícil de abarcar demasiado alto y demasiado lejos. Más tarde, la modesta 

experiencia de nuestra propia guerra revolucionaria me ayudó a ver aquel hombre 

extraordinario un poco más de cerca. 

 

Al segundo lo vi realizar el primer disparo y sus primeras proezas. Médico e 

intelectual convertido en soldado temerario, siempre el primero cuantas veces hizo 

falta un voluntario para misiones difíciles, tuve el privilegio de conocerlo más de 

cerca. Si quisiera buscar una palabra que fuese sinónimo de austeridad, integridad, 

espíritu de sacrificio y ética, esa palabra sería Che. 

 

Ochenta y tres años separaban el nacimiento del uno y del otro.  El primero era ya un 

personaje legendario cuando el segundo vino al mundo. Si uno afirmó que quien 

intentara apropiarse de Cuba recogería el polvo de su suelo anegado en sangre si no 

perecía en la lucha, el  otro anegó con su sangre el suelo de Bolivia tratando de 

impedir que el imperio se apoderara de América. 

 

Ambos fueron invasores de Oriente a  Occidente;  ambos murieron en combate; 

ambos son hoy símbolos insuperables de valor e intransigencia revolucionaria; ambos 

están ahora junto a nosotros, y nosotros junto a ellos; ambos hicieron lo que todo un 
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pueblo ha jurado estar dispuesto a hacer; ambos nacieron el mismo día: ayer 14 de 

junio.  El azar no habría podido idear algo mejor.” 

 

“Hoy juramos algo más, y lo jurará la inmensa mayoría de los cubanos: que seremos 

inconmoviblemente fieles a la Patria, a la Revolución y al Socialismo; que el dominio 

imperialista y el sistema capitalista no volverán jamás a Cuba, que sería como volver 

al sistema colonial, al sistema feudal o al sistema esclavista que lo precedieron, 

abolidos hace rato ya por la historia. 

 

General Antonio Maceo, los cubanos de hoy, educados en tu inmortal ejemplo, 

habrían compartido contigo el honor de estar junto a ti el día glorioso que le 

respondiste al representante del poder colonial español: No queremos paz sin 

independencia. 

 

Che, hermano entrañable:  a todos tus compañeros de lucha nos habría gustado 

combatir junto a ti en la Quebrada del Yuro y luchar por la liberación de América. 

Era un sueño imposible. El destino había asignado a nuestro pueblo heroico la misión 

de resistir 43 años de agresiones y finalmente decir NO al gobierno imperial que nos 

amenaza e intenta imponer a Cuba una nueva Enmienda Platt, más ignominiosa 

que la de 1901. Por ello, el pueblo al que ayudaste a derrocar la tiranía, libra hoy la 

más gloriosa lucha de su historia contra el gobierno de la superpotencia hegemónica 

que nos quiere destruir.” 
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Comentario del Editor 

 

 
 
 

En este momento lo más importante y decisivo en la lucha contra el 

terrorismo es denunciar públicamente la historia de atentados y 

sabotajes cometidos por Luis Posada Carriles y Orlando Bosch, sus 

estrechos vínculos con los servicios especiales de Estados Unidos y la 

participación activa de Bosch en la tenebrosa Operación Cóndor. 

 

 

Así expresó el Presidente Fidel Castro, al intervenir en la Mesa Redonda Especial 

efectuada en el teatro Karl Marx, la cual abordó los últimos acontecimientos 

relacionados con las maniobras del Gobierno de W. Bush para evitar que el peso de la 

justicia caiga sobre sus históricos cómplices. 

Fidel llamó a buscar todos los documentos y pruebas que saquen a la luz no solo los 

actos criminales cometidos contra nuestro pueblo, sino también lo ocurrido con la 

Operación Cóndor, macabro plan que significó la tortura, el asesinato y la 

desaparición de decenas de miles de personas en Sudamérica, como resultado de la 

alianza entre las dictaduras militares que gobernaban en el Cono Sur, la CIA y los 

terroristas de origen cubano. 

Siguiendo con el tema, recordó la presencia de Orlando Bosch en la reunión de 

Bonao, República Dominicana, donde se planeó el asesinato del ex canciller chileno 

Orlando Letelier, y cómo este propio personaje estuvo implicado en el intento para 

eliminar a Pascal Allende en Costa Rica. 

Bosch, subrayó Fidel, era en aquella época el jefe del CORU, agrupación conformada 

por cinco organizaciones contrarrevolucionarias y creada en 1976 por Bush padre, 

entonces director de la CIA, con el propósito de unificar a estas fuerzas criminales 

empeñadas en destruir a la Revolución. 

Al cabo de casi treinta años de la voladura del avión en Barbados y de la trágica 

muerte de Letelier en Washington, vemos de nuevo a estos individuos reunidos en 

Panamá, utilizando los mismos métodos y todo asociado a la dinastía Bush, porque 
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gran parte de esta historia de terrorismo está escrita con la presencia del príncipe 

padre, el príncipe hijo y el príncipe hermano, aseveró Fidel. 

Por eso, acotó, hay que esclarecer todo, hacer que se sepa la verdad con el máximo de 

datos y pruebas posibles, apelar a los políticos chilenos con relación a la Operación 

Cóndor, la cual no ha sido suficientemente investigada y analizada. 

El Jefe de la Revolución ratificó que nuestro país tiene toda la moral necesaria para 

luchar duro en esta batalla y destacó el derecho de América Latina a juzgar a los 

autores de los crímenes cometidos en la región, pues ya no se trata solo de las 

víctimas del avión cubano, sino de decenas de miles de víctimas y personas 

torturadas por la Operación Cóndor, y de los cientos de jóvenes revolucionarios 

asesinados o desaparecidos por la DISIP en Venezuela, cuando Luis Posada Carriles 

era uno de los principales oficiales. 

 

I.  XI CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

     PREVENCIÓN DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL. 
 

 

1. DISCURSO DEL JEFE DE LA DELEGACION CUBANA, DR. JUAN  

    ESCALONA REGUERA, FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA DE  

    CUBA 

 

 

Señor Presidente, Distinguidos Delegados: 

 

Permítame felicitarlo por el exitoso trabajo realizado bajo su presidencia, así como 

por la acogida brindada por el Gobierno de Tailandia a los participantes en el XI 

Congreso sobre Prevención. 

 

Los países representados en esta reunión se han visto afectados, de una forma u otra, 

por la delincuencia transnacional organizada, los delitos económicos y financieros, y 

la corrupción, manifestaciones delictivas que son objeto de análisis en su agenda, por 

lo que la cooperación entre los Estados miembros, con el fin de prevenir y controlar 

estas modalidades de la criminalidad adquiere cada día más importancia. 

 

En lo que respecta a estos fenómenos delictivos, en mi opinión ha quedado 

claramente demostrada la vinculación de los mismos, no solo con los adelantos 

tecnológicos, sino a condiciones de vida que degradan la dignidad humana en muchas 

partes del mundo y que constituyen factores determinantes del delito como son: el 

desempleo, la miseria, el analfabetismo, la discriminación racial y la injusticia social 

y en fin, la desafortunada globalización de tendencia neoliberal que hoy azota a las 

grandes masas de pobres y desposeídos del orbe. 
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De aquí que la necesidad de que ocurran verdaderas transformaciones sociales y se 

modifique el injusto orden económico y social que asfixia a los pueblos de los países 

subdesarrollados, sea cada vez más urgente. 

 

Conscientes de estas realidades, en Cuba, existen amplios programas de desarrollo 

económico, social y cultural que unidos al mejoramiento sustancial de la salud 

pública, la educación, el deporte y el incremento de las fuentes de empleo, así como 

el perfeccionamiento sistemático de nuestra legislación y la incorporación de las 

masas a la labor preventiva, ha servido a los fines de contener dentro de límites 

manejables las manifestaciones delictivas más relevantes. 

 

Esto no quiere decir que nos sintamos satisfechos, ya que sabemos que todavía 

podemos y debemos hacer más en materia de prevención del delito y más ahora que 

nuestro país continúa incrementando notablemente sus relaciones políticas y 

económicas con otros Estados. 

 

Señor Presidente: 

 

Los delitos que hemos señalado, implican indiscutiblemente un gran perjuicio para la 

sociedad. Sin embargo, hay una tipicidad, el terrorismo, que supera a las demás tanto 

por su peligrosidad como por sus consecuencias dañosas para la humanidad. 

 

Al hablar de este flagelo, la delegación de Cuba ratifica su más profundo rechazo a 

todos los actos, métodos y prácticas terroristas en todas sus formas y manifestaciones, 

por quien quiera y contra quien quiera que se cometan, y donde quiera que estos actos 

ocurran sean cuales fueren sus motivaciones, incluidos aquellos en los que hay 

Estados directa o indirectamente involucrados. 

 

Mi país jamás ha permitido ni permitirá la utilización de su territorio nacional para la 

realización, planificación o financiamiento de actos de terrorismo contra cualquier 

otro Estado, sin excepción. Así mismo, rechaza totalmente que se utilice el 

enfrentamiento al terrorismo como pretexto para justificar la intromisión en los 

asuntos internos de otros Estados, la agresión y el menoscabo a la soberanía nacional. 

 

Cuba al igual que un número considerable de Estados ha apoyado activamente la 

negociación de una Convención General contra el terrorismo que logre una definición 

que incluya todas las formas en que se manifiesta este fenómeno. 

 

En noviembre del 2001, Cuba había suscrito los 12 instrumentos internacionales en 

materia de terrorismo como expresión efectiva al enfrentamiento internacional a actos 

de esta naturaleza. 

 

El terrorismo es un fenómeno que ha de ser combatido por la comunidad 

internacional en su conjunto, en un ambiente de estrecha cooperación y en el marco 

del respeto a la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho Internacional. 
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Señor Presidente: 

 

Desde 1959, el pueblo de Cuba ha sido víctima de innumerables acciones terroristas 

que han causado la muerte o daños a la integridad física de miles de personas y han 

provocado enormes perjuicios económicos al País. 

 

Es ampliamente conocido que dichos actos criminales se organizan, financian y 

ejecutan desde el territorio de los Estados Unidos, donde viven y se mueven 

libremente decenas de peligrosos terroristas reconocidos y confesos que han actuado 

o actúan impunemente contra mi país desde hace más de cuatro décadas. 

 

En diciembre del 2001 Cuba promulgó la Ley contra Terrorismo de conformidad  con 

las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad sobre el tema, 

incluida la resolución 1373 (2001), tan terrorista es quien comete actos de este 

tipo como aquellos que lo protegen y le permiten actuar o financiar actos de 

terrorismo desde su territorio, 

 

Por ello, la presencia en el territorio de los Estados Unidos de América, con la total 

anuencia de su Gobierno, del connotado asesino y terrorista internacional Luis 

Posada Carriles, constituye un acto que debe ser repudiado por la comunidad 

internacional en su conjunto y sobre todo por el Gobierno que los cobija y les permite 

tal forma de proceder. 

 

Señor Presidente: 

 

Es inaplazable hacer realidad el principio de la responsabilidad compartida de todos 

los Estados en el enfrentamiento al problema del delito transnacional, con un estricto 

apego al Derecho Internacional y a los principios consagrados en la Carta de las 

Naciones Unidas. 

 

No quisiera concluir esta intervención sin antes reiterar nuestra seguridad de que el 

Congreso en el que hoy participamos dará un nuevo impulso a la loable tarea de 

perfeccionar la prevención del delito y la justicia penal. 

 

Cuba viene, como siempre lo ha hecho dispuesta a cooperar en un esfuerzo que tiene 

que ser colectivo. Viene lista a luchar, a promover la solidaridad para construir ese 

mundo mejor de equidad y justicia social que haga viable nuestros propósitos. 

 

Sin embargo, no venimos aquí solo a reiterar los conocidos desafíos que enfrenta la 

humanidad o a anunciar de modo apocalíptico su fin. Somos de los que compartimos 

la convicción en que Un Mundo Mejor es Posible, y estamos dispuestos a trabajar por 

él, emprendiendo las transformaciones necesarias. ¿Por dónde empezar? ¿Qué hacer? 

 

Las respuestas son conocidas, aparecen recogidas en numerosos documentos 

negociados y consensuados en organismos de las Naciones Unidas, debemos 

promover la ratificación y el respeto universal, sin discriminación ni privilegios, de 
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importantes instrumentos internacionales vigentes en materia de terrorismo, 

fiscalización internacional de drogas, delincuencia transnacional organizada, trata de 

personas, corrupción y tráfico ilícito de migrantes, entre otras cuestiones. 

 

Cuba ha dado pruebas incontestables de su compromiso con la cooperación 

internacional en el combate al delito transnacional y al problema de las drogas. 

Nuestro país participa activamente en los diferentes foros y mecanismos 

multilaterales establecidos en dichas esferas y ha concertado acuerdos bilaterales de 

cooperación con decenas de Estados. 

 

A pesar de la hostilidad, el bloqueo y las continuas agresiones que sigue sufriendo el 

pueblo cubano como consecuencia de la política del Gobierno de Estados Unidos, 

Cuba seguirá cumpliendo estrictamente su deber en la lucha internacional contra esos 

flagelos y hará cuanto esfuerzo sea posible por evitar que nuestro territorio sea 

utilizado para emprender acciones criminales contra el pueblo estadounidense o 

contra cualquier otro pueblo en el mundo. 

 

 

Muchas Gracias. 

 

 

2. INTERVENCIÓN DEL MSC. RAFAEL PINO BÉCQUER, VICEFISCAL 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DE CUBA EN EL TEMA NO. 4 

“COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA LUCHA CONTRA EL 

TERRORISMO”. 

 

Señor Presidente, señoras delegadas y delegados: 

 

El terrorismo constituye un fenómeno reprochable, que debe ser enfrentado por la 

comunidad internacional sobre la base de una estrecha cooperación y en el marco del 

respeto a la Carta de las Naciones Unidas, a las normas del derecho internacional y el 

derecho internacional humanitario. 

 

Es imposible eliminar el terrorismo si se condenan algunos actos terroristas mientras 

se silencian, toleran o justifican otros. Para avanzar debiéramos, sorteando 

hegemonismos, abordar con total honestidad todas las formas y manifestaciones de 

terrorismo, en todos los lugares del mundo, y no puede excluirse bajo ningún 

concepto el terrorismo de Estado. 

 

Constituye una necesidad inaplazable rechazar todos los actos, métodos y prácticas 

terroristas en todas sus formas y manifestaciones, por quien y contra quién quiera que 

se cometan y donde quiera que estos ocurran y sean cuales fueran sus motivaciones. 

 

Cuba al igual que un número considerable de Estados ha apoyado activamente la 

negociación de una Convención General contra el terrorismo que logre una definición 

que incluya todas las formas en que se manifiesta este fenómeno. 
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En noviembre del 2001, Cuba había suscrito los 12 instrumentos internacionales en 

materia de terrorismo como expresión de voluntad política y como una contribución 

efectiva al enfrentamiento internacional a acto de esta naturaleza. 

 

En diciembre de ese año, nuestro país promulgó la Ley No. 93 Contra Actos de 

Terrorismo, que es un código integral, moderno y severo, y desde esa fecha ha 

adoptado medidas no legislativas adicionales y efectivas, a la par que ha cooperado 

por su propia iniciativa y de buena fe con el Consejo de Seguridad y el Comité 

Antiterrorista de éste. 

 

El pueblo cubano que ha sido víctima durante más de cuatro décadas de acciones 

organizadas, financiadas y ejecutadas desde territorio de los Estados Unidos por 

organizaciones de terroristas, comprende como nadie el sufrimiento y las 

consecuencias de los resultados de las acciones de terror. 

 

En el enfrentamiento a estos actos Cuba siempre ha mantenido una política de 

principios y ha expresado en reiteradas ocasiones su disposición de colaborar abierta 

y francamente en la prevención de actos de esta naturaleza. 

 

Al gobierno de los Estados Unidos se le ha brindado cuantiosa información sobre los 

grupos terroristas radicados en su territorio. 

 

El 16 de junio de 1998, entregó a altos funcionarios del FBI en La Habana, copiosa y 

sensible evidencia sobre los terroristas que actúan libremente en Miami. En vez de 

reprimir a los terroristas, el FBI detuvo a cinco jóvenes cubanos, contra quienes una 

Corte de Miami dictó injustas y prolongadas sentencias de cárcel, dos de ellas de 

cadena perpetua, sin las garantías del debido proceso, por cargos falsos como fue 

ampliamente probado, incluidos los que el Fiscal pidió retirar por falta de pruebas, 

con un Jurado sometido a la amenaza de los grupos terroristas, la intolerancia de las 

organizaciones radicales y de la prensa anticubana. Varios connotados terroristas, con 

gruesos expedientes delictivos en los archivos del FBI, llamados por la Defensa a 

declarar, fueron cubiertos con la V Enmienda de la Constitución de los Estados 

Unidos. 

 

Estos cinco jóvenes cubanos sólo trataban, con elevado altruismo y valor, de obtener 

información sobre los grupos terroristas ubicados en Miami para prevenir sus actos 

violentos y salvar vidas de ciudadanos cubanos y norteamericanos. 

 

Señor Presidente: 

 

Hace solo unos días mi país ha denunciado la presencia en territorio estadounidense 

del connotado terrorista Luis Posada Carriles, prófugo de la justicia venezolana y 

autor confeso de múltiples acciones terroristas, entre las que se incluye la voladura en 

pleno vuelo de una aeronave cubana que ocasionó la muerte de 73 personas. Cuba no 
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solicita que sea extraditado a nuestro país, solo que sea juzgado por las autoridades 

venezolanas o por una Corte Internacional. 

 

Señor Presidente: 

 

Como todo fenómeno global el terrorismo internacional solo podrá enfrentarse si la 

comunidad internacional une todos sus esfuerzos, se destierran las manipulaciones 

políticas y se dejan de aplicar criterios selectivos y dobles raseros. 

 

No existen terroristas buenos y malos. Ningún fin justifica las acciones de este tipo 

que causan sufrimiento y muertes a inocentes. 

 

En el esfuerzo mancomunado de todos los Estados miembros de las Naciones Unidas 

para enfrentar esta amenaza mundial, siempre se podrá contar con la decidida 

contribución de mi país. 

 

 

Muchas Gracias 

 

 

EVENTOS 

 

  
 

 

 

Estimado colega: 

 

La Fiscalía General de la República de Cuba y el Instituto de Desarrollo e Investigaciones del 

Derecho (IDID), se complacen en informarle que del 15 al 18 de noviembre del 2005, se 

celebrará en el Palacio de las Convenciones de La Habana, Cuba, el V Encuentro 

Internacional sobre Protección Jurídica de la Familia y el Menor. 

 

La posibilidad de realizar este Encuentro Internacional en un marco apropiado, permitirá 

promover al más amplio nivel de discusión científica, el intercambio de experiencias sobre las 

temáticas que serán motivo de análisis durante el  mismo, así como que especialistas e 

investigadores de todo el mundo, interesados en la materia, estrechen vínculos culturales y de 

colaboración, que coadyuvarán a perfeccionar sus respectivas actividades. 

 

Plácenos sobremanera extenderle muy cordialmente una invitación para compartir las 

actividades de este importante cónclave científico, donde será organizado un programa social, 

V ENCUENTRO INTERNACIONAL 

SOBRE PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA 

FAMILIA Y EL MENOR 
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de modo que los delegados y sus acompañantes disfruten de la tradicional hospitalidad del 

pueblo cubano. 

 

Quedamos en espera de conocer muy pronto acerca de su participación en el evento, al igual 

que tener el placer de darle la bienvenida en La Habana. 

 

Mientras tanto, sírvase aceptar los más cálidos saludos que le hacemos llegar desde Cuba. 

 

Cordialmente, 

 

Comité Organizador 

 
TEMAS GENERALES DEL EVENTO 

 

 EL ESTADO Y LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA FAMILIA Y EL MENOR 

 DERECHO CONSTITUCIONAL FAMILIAR 

 DERECHO, GENERO Y FAMILIA 

 LA EDUCACIÓN COMO BASE Y FUNDAMENTO DE LA FORMACIÓN JURÍDICA DE LA 

PERSONA 

 DERECHO PROCESAL FAMILIAR 

 DERECHO INTERNACIONAL FAMILIAR 

 PREVENCIÓN, COMUNIDAD Y DERECHO 

 PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA 

 SOCIEDAD, FAMILIA Y DELITO 

 INFORMATICA Y DERECHO DE FAMILIA 

 DROGADICCIÓN, FAMILIA Y DERECHO 

 TUTELA PENOLOGICA A LA FAMILIA Y MINORIDAD 

 DERECHO Y PROSTITUCIÓN 

 DERECHO A LA SALUD FAMILIAR. SU PROTECCIÓN JURÍDICA INSTITUCIONAL 

 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 FAMILIA, MINORIDAD Y DERECHO LABORAL 

 CULTURA, FAMILIA Y MINORIDAD DE EDAD 

 

LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS EN LA FAMILIA DE NUESTROS DIAS 

 

 IGUALDAD JURÍDICA DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO FAMILIAR 

 ASPECTOS ETICO-LEGALES DE LA TECNOLOGÍA DE PRODUCCIÓN HUMANA 

 FAMILIA, DERECHO A LA CULTURA 

 HABITAT, DERECHO Y FAMILIA 

 EL ADULTO MAYOR Y SU PROTECCIÓN LEGAL 

 

REGIMEN ECONOMICO DE LA FAMILIA: EL NIÑO Y LA NIÑA COMO SUJETOS DE 

DERECHO 

 

 LOS DERECHOS DEL CONCEBIDO 

 MINORIDAD Y RELACIONES JURÍDICO-TUITIVAS 

 SITUACIÓN IRREGULAR DEL MENOR 

 LA MINORIDAD EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 EL MENOR TRANSGRESOR, FORMAS Y VIAS DE SU TRATAMIENTO 

 LA FAMILIA Y EL MENOR COMO VICTIMAS DE LAS VIOLACIONES DE LA LEY 

 

INSCRIPCIÓN: 230.00 CUC 

 

Los trabajos que se presenten con vista a su selección, serán aceptados hasta el 1ro. de octubre del 

2005. Los mismos serán entregados en original y copia, mecanografiados a espacio y medio, 

consignándose siempre el título, generales del autor, institución y datos para su localización, 
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acompañados de una versión en disquete de 3½, utilizando el procesador de textos Word en soporte 

Windows. 

 

Lic. Miguel Angel García Alzugaray 

Coordinador Comité Organizador 

Fiscalía General de la República 

Amistad No. 552 e/ Monte y Estrella, Centro Habana 

La Habana, Cuba, CP 10200 

Teléfono: (537) 8670795;Fax: (537) 8670795 

E-mail: drelaciones@fgr.co.cu;  idid@fgr.co.cu 

 
 

            

  

GLOSARIO DE TERMINOS Y CONCEPTOS JURIDICOS 

A 
 

Abogado de récord- 
abogado cuyo nombre aparece en el expediente de un caso, identificado como 

representante de una de las partes.  Quien  no sea abogado de récord en un caso no 

puede intervenir en éste, a no ser con autorización del tribunal; cuando ello ocurre, 

generalmente comparece en representación o en sustitución de un abogado de récord. 

 

Acción. 

 

 Es una parte alícuota del capital social de una sociedad mercantil. Cada acción tiene 

un valor nominal, submúltiplo del capital. El accionista posee el derecho a la 

participación en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de 

la liquidación, a la suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de 

obligaciones convertibles en acciones, a la asistencia a las juntas generales y a la 

impugnación de los acuerdos sociales y, por último, el derecho a la información.  

 

Acción legitimada- 
requisito para presentar una causa de acción, el cual implica que el demandante, 

además de la capacidad jurídica para demandar, tiene que demostrar un interés 

legítimo para hacerlo.  En inglés, ”standing” 

mailto:drelaciones@fgr.co.cu
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Acto administrativo.  

Es una manifestación de voluntad de la Administración pública, expresada en el 

ejercicio de la potestad administrativa, con el objeto de producir efectos jurídicos 

para la consecución de un fin administrativo, siendo esta actuación susceptible de 

control por la jurisdicción contencioso-administrativa.. 

 

Acusado- 
persona imputada de delito contra quien se ha presentado ya una acusación.  Mientras 

la acusación no se haya presentado se le debe llamar imputado.  En  caso de delito 

menos grave, tan pronto se determina la existencia de causa probable para arrestar, la 

denuncia sirve como pliego acusatorio; pero si el delito es grave, tiene que haber una 

vista preliminar para determinar causa probable para acusar.  Es sólo después de ésta 

que el fiscal puede presentar la acusación. 

 

Afectación.  
Se puede definir la afectación como la transferencia de elementos patrimoniales del 

patrimonio particular al empresarial del contribuyente, cuya materialización exige la 

incorporación del elemento a la contabilidad del titular de la actividad y que puede 

manifestarse externamente, por ejemplo, mediante la adaptación del bien a las 

necesidades o características de la actividad. Esta regla se aplica sólo cuando el bien 

se adquiere para el patrimonio particular y posteriormente se afecta al empresarial. 

No es aplicable a los supuestos de adquisición directa como afecto a la actividad 

 

Agentes tributarios.  
Son empleados públicos que no ostentan la condición de funcionarios, colaboradores 

de la Inspección de los Tributos, con competencias de comprobación de hechos.  

 

Agravantes- 
motivos para agravar la pena que ha de imponerse a una persona convicta por la 

comisión de un delito 

 

Ajuar doméstico. 

 Se entiende por tal las ropas, el mobiliario y enseres que constituyen el ajuar de la 

vivienda habitual común de los esposos. No se entienden comprendidos en el ajuar 

las alhajas, objetos artísticos, históricos y otros de extraordinario valor 

 

Alegación preacordada- 
práctica que consiste en un acuerdo entre el fiscal y la defensa a los fines de que un 

acusado haga alegación de culpabilidad a cambio de concederle algún beneficio.  

Dicho acuerdo no obliga al Tribunal, el cual debe decidir si la acepta 

Alegaciones- 
aserción, declaración o afirmación de una parte en una acción, hecha en la demanda o 

en la contestación a la demanda, en la cual establece lo que intenta probar. 
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Alegato- 
todo documento presentado en corte por la representación legal de una parte, en el 

que resume su visión de los hechos de un caso y el derecho que considera aplicable. 

Amortización.  
Es la depreciación efectiva sufrida por los distintos elementos del inmovilizado 

material e inmaterial, como consecuencia de su funcionamiento, uso, disfrute u 

obsolescencia. (Constituye un gasto deducible, si cumple determinados requisitos, 

tanto en el impuesto sobre sociedades como en el IRPF).  

Anualidad por alimentos. Es la obligación de una persona, en relación con otra 

u otras, de suministrar alimentos, en virtud de su grado de parentesco, entendiendo 

por tales todo lo que resulte imprescindible para el sustento, habitación, vestido y 

asistencia técnica de quién los 

 

Apelación, recurso de- 
recurso ante un tribunal de superior jerarquía para que anule, revoque o modifique la 

sentencia o providencia dictada por un tribunal inferior.  Se caracteriza porque, a 

diferencia de los recursos de revisión y de certiorari, su concesión no es discrecional, 

sino que opera por mandato de ley.  Distíngase de “revisión” y de “certiorari”. 

 

Aprehensión- 
es la acción de prender o coger a una persona.  En determinados Sistemas de Justicia 

Juvenil se utiliza en lugar de arresto. 

 

Apremio.  
Consiste en compeler a alguien a que haga prontamente alguna cosa. En materia 

fiscal se concreta en un procedimiento ejecutivo que siguen las autoridades 

administrativas y agentes de la Hacienda pública para el cobro de los impuestos, una 

vez transcurrido el periodo voluntario de pago, mediante la concesión de un breve 

plazo adicional y la advertencia de la ejecución directa sobre el patrimonio del deudor 

si no se produce el pago.  

 

Apropiación ilegal- 
apoderarse de propiedad ajena sin recurrir a la violencia ni a la intimidación.  Se 

distingue del robo porque en éste la apropiación se lleva a cabo con fuerza en las 

cosas, violencia o intimidación.  No debe utilizarse como sinónimo de robo. 

Generalmente, la modalidad agravada de la apropiación ilegal se caracteriza por el 

monto del valor de los bienes, la naturaleza pública de éstos y otras circunstancias 

relacionadas con la forma como se llevó a cabo la apropiación.   

Arbitraje- 
proceso adjudicativo informal en el que una tercera persona (interventora neutral) 

recibe la prueba que presentan las partes en conflicto y a base de ésta emite una 

decisión o laudo.  El laudo puede ser vinculante –es decir, obligatorio para las partes-, 

o no vinculante en cuanto puede ser rechazado por alguna de aquéllas.  Aunque es 

discrecional de las partes someterse a arbitraje, a diferencia de otros métodos de 
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solución de conflictos, las partes pueden pactar la obligatoriedad de someterse al 

proceso de arbitraje así como la del laudo que el árbitro emita.  Distíngase de la 

mediación y de la evaluación neutral de casos. 

 

Archivo- 
acción y efecto de sobreseer, que significa poner fin a un asunto, procedimiento o 

pleito.  Se usa corrientemente en la frase “archivo y sobreseimiento de un pleito o 

caso judicial”.   

 

Asesinato- 
dar muerte a un ser humano con premeditación.    Se distingue del homicidio por el 

hecho de que en éste no existe el elemento de premeditación o deliberación. 

 

Asociación. 
 Persona jurídica formada por un conjunto de personas asociadas para la consecución 

de un mismo fin. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados 

como delito son ilegales. 

 

Atenuantes- 
motivos para aliviar la pena que ha de imponerse a una persona convicta por la 

comisión de un delito. 

Auto inhibitorio- 
es un recurso extraordinario que consiste en una orden dictada por el Tribunal 

Superior dirigida al juez y a la parte en un pleito entablado en un tribunal inferior en 

la que se dispone la paralización de todo procedimiento en el mismo, bien porque el 

caso no sea de la competencia del tribunal o para impedir que éste anule un derecho 

legal, etc. 

 

Aval bancario 

. La firma puesta al pie de una letra de cambio u otro documento de crédito para 

responder de su pago en caso de no efectuarlo la persona principalmente obligada al 

mismo constituye un aval. 

                      

 NOTICIAS  Y  CURIOSIDADES 

                 

Expertos calígrafos analizan el papel y la tinta del Quijote de Alhama 

de Murcia 

Los técnicos someten a examen el ejemplar encontrado para comprobar si 

pertenece o no a la primera edición de la obra de Miguel de Cervantes, que se 

publicó en 1605" 

Expertos calígrafos de la Comunidad Autónoma y de la Biblioteca Nacional de 

Madrid realizarán una serie de pruebas al ejemplar del Quijote encontrado hace poco 
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y comprobar así si pertenece a la primera edición que se publicó en 1605 de la 

universal obra literaria de Miguel de Cervantes, tal y como se sospecha. 

Las autoridades municipales y los responsables del Instituto Valle de Leiva no 

facilitaron ningún tipo de información sobre los propietarios del ejemplar encontrado, 

aunque se comprometieron a informar de la autenticidad o no de este Quijote tan 

pronto como se tengan noticias fiables. 

El catedrático de Literatura del instituto alhameño, José Calero Heras, afirmó que los 

técnicos tendrán que realizar a la obra "las pruebas necesarias para saber si es o no 

del siglo XVII. Se ha de fechar el papel y la tinta para saber definitivamente si lo 

encontrado pertenece a la edición príncipe de la obra de Miguel de Cervantes 

Saavedra o si por el contrario, como bien podría suceder, se trata de alguna 

reproducción facsímile de siglos posteriores". 

Este catedrático de instituto señala que hay muchas posibilidades de que el ejemplar 

del Quijote encontrado sea uno de los 500 que se publicaron en la primera edición. 

"En esta primera edición se observan una serie de erratas o defectos que en ediciones 

sucesivas se subsanaron. Por ejemplo, en el capítulo 23 se omite un fragmento en el 

que Sancho Panza adquiera su asno, hay varias páginas que están mal numeradas, los 

capítulos 29 y 30 tienen epígrafes equivocados...Todos estos fallos, curiosamente, se 

pueden comprobar en el ejemplar que tenemos en nuestras manos, aunque hay que 

mantener la prudencia", dice el profesor José Calero Heras. 

Por su parte, el alcalde de Alhama de Murcia, Juan Romero, y el concejal de Cultura, 

Juan Cerón, manifestaron también de que las pruebas técnicas tendrán que demostrar 

la autenticidad del ejemplar del Quijote, aunque se mostraron ilusionados y 

orgullosos de que, precisamente cuando se cumplen 400 años de la publicación de las 

aventuras del hidalgo manchego y su fiel escudero, en Alhama de Murcia aparezca 

uno de los pocos ejemplares que quedan de la primera edición. 

.                 


